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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE HACIENDA

Resolución del Tribunal Económico-Adminis-
trativo Central sobre el R.G. 4117-00 y
R.S. 595-00.

Desconociéndose el actual domicilio de «Gescen-
tro 2000, Sociedad Limitada», por no hallársele en
calle San Vicente Mártir, 96, 46007 Valencia, que
había designado, se le hace saber por el presente
edicto que por este Tribunal Económico-Adminis-
trativo Central y en el expediente R.G. 4117-00
y R.S. 595-00, seguido a su instancia por el Impuesto
sobre el Valor Añadido, se ha dictado resolución
en la sesión de sala del día 23 de mayo de 2001,
cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

El Tribunal Económico-Administrativo Central,
en Sala, en el recurso ordinario de alzada formulado
por el Director general de Tributos del Ministerio
de Economía y Hacienda («Gescentro 2000, Socie-
dad Anónima»), contra resolución del Tribunal
Regional de Valencia de 28 de abril de 2000, recaída
en su expediente número 47/6.857/97, acerca del
Impuesto sobre el Valor Añadido, acuerda aceptar
el desistimiento debidamente formulado y declarar
concluso el procedimiento.

Lo que se le notifica, indicando que contra el
referido fallo podrá el interesado interponer recurso
contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacio-
nal, dentro del plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de finalización de la publicación
del presente anuncio.

Madrid, 3 de julio de 2001.—Alejandro Rebollo
Álvarez-Amandi.—38.737.

MINISTERIO DE FOMENTO

Resolución de 29 de mayo de 2001, del Minis-
tro de Fomento, con firma delegada en el
Secretario de Estado de Infraestructuras, por
la que se aprueban los expedientes de infor-
mación pública y se aprueban definitivamen-
te el estudio informativo de clave EI-1-CR-23
«Autovía de Levante a Extremadura, N-420
de Córdoba a Tarragona por Cuenca, del
punto kilométrico 160 al 198. Tramo: Puer-
tollano-Ciudad Real» y su documento com-
plementario.

Visto el informe de la Dirección General de Carre-
teras de fecha 29 de mayo de 2001, sobre el estudio
informativo de referencia y de acuerdo con lo pre-
ceptuado en los artículos 32, 33, 34 y 35 del vigente
Reglamento de Carreteras (Real Decreto 1812/1994
de 2 de septiembre) y con el Real Decreto Legis-
lativo 1302/1986, de 28 de junio y el Real Decreto
de 30 de septiembre, de Evaluación de Impacto
Ambiental, resuelvo:

Primero.—Que se declare que los expedientes de
información pública reseñados en el asunto cumplen
con lo preceptuado en el artículo 3.2 del Real Decre-
to Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, sobre
Evaluación de Impacto Ambiental, así como el ar-

tículo 17 del Real Decreto 1131/1988, de 30 de
septiembre, que aprueba el Reglamento para la eje-
cución del mencionado Real Decreto Legislativo,
y los artículos 32, 33, 34 y 35 del vigente Reglamento
de Carreteras, aprobado por Real Decre-
to 1812/1994, de 2 de septiembre.

Segundo.—Que se aprueben los expedientes de
información pública y definitivamente el estudio
informativo de clave EI-1-CR-23, denominado «Au-
tovía Levante-Extremadura, N-420 de Córdoba a
Tarragona por Cuenca, del punto kilométrico 160
a 198. Tramo: Puertollano-Ciudad Real», seleccio-
nando como alternativa base a desarrollar en los
proyectos sucesivos la integrada por las alternati-
vas A-7 (hasta su punto kilométrico 23 + 500) y
letra i (hasta el punto kilométrico 29 + 000) aproxi-
madamente, seguidas del trazado desarrollado en
el documento complementario, tal y como sugería
la Declaración de Impacto Ambiental.

Cuenta con una longitud aproximada de 37,570
kilómetros, incluido el acceso a Puertollano, y un
presupuesto de ejecución por contrata aproximado
de 14.326.000.000 de pesetas.

Tercero.—Que en los siguientes documentos que
desarrollen la alternativa seleccionada se tengan en
cuenta todas las prescripciones establecidas en la
Declaración de Impacto Ambiental, que se encuen-
tran incluidas en la Resolución de 4 de agosto
de 2000, de la Secretaría General de Medio Ambien-
te, «Boletín Oficial del Estado» de 5 de octubre
de 2000, de acuerdo con el grado de detalle de
cada uno de los documentos, así como lo deman-
dado en cuanto a la variante de Poblete y que no
se oponga a la propia Declaración de Impacto
Ambiental.

Del mismo modo, en la redacción del proyecto
de construcción se deberá minimizar la afección
a las edificaciones de Argamasilla de Calatrava, man-
teniendo invariante la concepción global del trazado,
ya que si las posibles modificaciones locales obli-
garan a una modificación sensible de éste, deberá
someterse nuevamente a trámite de información
pública.

Toledo, 29 de junio de 2001.—El Secretario de
Estado de Infraestructuras, P. D. (Resolución de
Delegación de Atribuciones de 30 de mayo
de 1996), Benigno Blanco Rodríguez.—&39.143.

Resolución de la Secretaría de Estado de
Infraestructuras por la que se aprueba el
expediente de información pública y defi-
nitivamente el estudio informativo del pro-
yecto del ramal ferroviario del Llobregat.

1. Antecedentes.

Con fecha 4 de agosto de 1999 la Secretaría de
Estado de Infraestructuras y Transportes aprobó téc-
nicamente el estudio informativo de referencia. El
estudio informativo fue sometido al trámite de infor-
mación pública y oficial mediante anuncio que se
publicó en el «Boletín Oficial del Estado» en fecha
21 de agosto de 1999, de acuerdo con lo establecido
en la LOTT y en el Real Decreto Legislativo
1302/1986, de evaluación de Impacto Ambiental
(modificado por Real Decreto Ley 9/2000).

Con fecha 9 de marzo de 2000, se remitió el
expediente a la Dirección General de Calidad y
Evaluación Ambiental del Ministerio de Medio

Ambiente, solicitando la preceptiva declaración de
impacto ambiental.

En el expediente de información pública se incluye
la definición y análisis ambiental del nudo de Cas-
tellbisbal, el cual se incluía en el «Estudio infor-
mativo del proyecto de la línea de Alta Velocidad
Madrid-Zaragoza-Barcelona-Frontera francesa. Tra-
mo: Lleida-Barcelona. Subtramo: Martorell-Barce-
lona».

El «Estudio informativo del proyecto de la línea
de Alta Velocidad Madrid-Zaragoza-Barcelo-
na-Frontera francesa. Tramo: Lleida-Barcelona, sub-
tramo: Martorell-Barcelona», que incluye el tramo
donde se localiza el nudo de Castellbisbal, fue some-
tido a información pública mediante publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», de fecha 13 de
noviembre de 1998.

El estudio informativo sometido a información
pública contempla, entre otros, los siguientes aspec-
tos:

Definición geográfica y funcional de las distintas
opciones de proyecto tanto en lo que se refiere
al ramal ferroviario como al enlace carretero que
se incluyó a petición de la Dirección General de
Carreteras.

Análisis de ventajas e inconvenientes de tales
opciones.

Selección de la opción más recomendable desde
los puntos de vista técnico, económico, ambiental
y territorial.

En el estudio se propone como opción más ven-
tajosa para el ramal ferroviario la formada por:

La alternativa A en el subtramo Castellbisbal-
Rubí.

La alternativa A1 en el subtramo Rubí-Cornellá.
La única alternativa viable en el subramo Cor-

nellá-Aeropuerto.
La única alternativa viable en el subramo Cor-

nellá-Can Tunis.

En cuanto al enlace de conexión entre la A-7
y la B-30 se ha considerado, de acuerdo con la
Dirección General de Carreteras como más ven-
tajosa la alternativa A.

Asimismo se incluyó en el estudio, el acondicio-
namiento hidráulico de los tramos del río Llobregat
afectados por la actuación, al objeto de permitir
por el tramo del cauce acondicionado el tránsito
de una avenida de 4.000 metros cúbicos, con lo
cual se consigue disminuir el impacto ambiental del
ramal ferroviario ya que al bajar la cota de la lamina
de agua, se puede bajar la cota del ramal ferroviario,
evitando así los grandes impactos ambientales que
producirían unos terraplenes elevados en medio de
la llanura. Se han recibido como resultado del pro-
ceso de información pública y oficial 75 escritos.
En lo que se refiere al trazado, una vez estudiadas
las alegaciones, se han propuesto tres modificacio-
nes: Variante en la zona del meandro frente a Sant
Joan Despi; modificación de la rasante entre los
puntos kilométricos 188 + 050 y 191 + 250 en
el ramal hacia Can Tunis del subramo: Cornellá-Can
Tunis y modificación de la rasante en el entorno
del punto kilométrico 190 + 700 en el ramal hacia
el Puerto del subtramo Cornellá-Can Tunis. Asi-
mismo, hay que indicar que debido a las modi-
ficaciones sufridas por el Plan Director del Aero-
puerto con posterioridad a la redacción del estudio
informativo, el Ministerio de Fomento optó por no
solicitar la declaración de impacto ambiental del
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ramal del aeropuerto incluyéndose dicho tramo con
el estudio informativo del proyecto de la línea de
Alta Velocidad: Madrid-Barcelona-Frontera france-
sa. Tramo: Aeropuerto de Barcelona-Hospitalet de
Llobregat-Calle Mallorca.

2. Informe del servicio jurídico.

El Abogado del Estado-jefe, mediante escrito de
fecha 18 de mayo de 2000, ha informado que el
expediente de información pública y oficial del estu-
dio informativo del proyecto del ramal ferroviario
del Llobregat ha sido tramitado en la forma legal-
mente prevista en el Real Decreto 1211/90, del
Reglamento de la Ley de Ordenación de los Trans-
portes y en el Real Decreto 1131/1988, de Eva-
luación de Impacto Ambiental.

3. Declaración de impacto ambiental.

La Declaración de impacto ambiental, relativa al
«Estudio informativo del proyecto del ramal ferro-
viario del Llobregat» y que incluye el nudo de Cas-
tellbisbal, que se incluye como anexo a esta apro-
bación, se ha formulado por la Secretaría General
de Medio Ambiente el 5 de febrero de 2001, y
se ha publicado en el «Boletín Oficial del Estado»
de fecha 2 de marzo de 2001.

4. Informe de la Subdirección General de Planes
y Proyectos de Infraestructuras Ferroviarias elevó,
con fecha 13 de marzo de 2001, la propuesta de
aprobación del expediente de información pública
y oficial y aprobación definitiva del estudio infor-
mativo del proyecto del ramal ferroviario del Llo-
bregat.

5. Resolución.

A la vista de todo lo expuesto, esta Secretaría
de Estado resuelve lo siguiente:

Primero.—Hacer constar que el expediente rese-
ñado cumple con lo preceptuado en la sección 1.a,
capítulo 2.o, del vigente Reglamento de la Ley de
Ordenación de los Transportes Terrestres (Real
Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre).

Segundo.—Aprobar el expediente de información
pública y oficial y definitivamente el «Estudio infor-
mativo del proyecto del ramal ferroviario del Llo-
bregat», con la excepción del tramo Cornellá-Ae-
ropuerto, seleccionando como alternativa a desarro-
llar en los proyectos constructivos la opción selec-
cionada en el estudio informativo, corregida con
las siguientes variaciones analizadas en el informe
de alegaciones:

2.1 Variante de la zona del meandro frente a
San Joan Despí entre los puntos kilométricos
182 + 500 y 184 + 500.

2.2 Modificación de la rasante entre los puntos
kilométricos 188 + 050 y 191 + 250 en el subtramo:
Cornellá-Can Tunis, en el ramal hacia Can Tunis.

2.3 Modificación de la rasante en el entorno
del punto kilométrico 190 + 700 en el subramo:
Cornellá-Can Tunis, en el ramal hacia el Puerto.

2.4 Asimismo, se aprueba definitivamente el tra-
zado del nudo de Castellbisbal incluido en el informe
de alegaciones.

Tercero.—En los sucesivos proyectos constructivos
que desarrollen la solución aprobada se tendrán en
cuenta las prescripciones siguientes:

3.1 Las establecidas en el condicionado de la
declaración de impacto ambiental, cuya copia se
incluye como anejo a esta aprobación.

3.2 Se considerará de nuevo la reposición de
viales y servidumbres para analizar posibles modi-
ficaciones, así como la ejecución de nuevos pasos
y caminos. Durante la redacción de los proyectos
constructivos se mantendrán contactos con los
Ayuntamientos, Asociaciones y otros interesados
para concretar con exactitud los caminos y pasos
que haya que reparar o construir, así como prever
la reposición de redes de riego, acequias y demás
servicios afectados.

3.3 Se mantendrán contactos con las empresas
Sogemasa y Agbar, al objeto de consensuar la solu-
ción a las posibles afecciones a las conducciones
gestionadas por dichas empresas.

3.4 La vía III de la Estación de Castellbisbal
debe aumentar su longitud hasta los 750 metros,
reordenándose la estación tal y como se indica en
el informe de alegaciones.

3.5 La pasarela peatonal que el estudio de
impacto ambiental sitúa en el punto kilométrico
186 + 930 se desplazará al punto kilométrico
186 + 760, al objeto de dar acceso a los equipa-
mientos de la zona. En todo caso, se mantendrán
contactos con el Ayuntamiento de Cornellá, a fin
de ubicar la posición de idónea de dicha pasarela.

3.6 En el caso de detectarse colonias de abe-
jaruco (Merops apiaster) se incluirá como medida
compensatoria la creación de nuevos hábitats arti-
ficiales mediante la creación de un talud artificial
de arena con un encofrado de madera con dimen-
siones de aproximadamente 3 metros de alto y 3
metros de profundidad y una longitud de unos 20-30
metros.

3.7 Se mantendrán los contactos necesarios con
la empresa Acesa, con el fin de coordinar y diseñar
correctamente cuantas interferencias puedan existir
con las autopistas de las que son concesionarios.

3.8 Se mantendrán contactos con la Diputación
de Barcelona, al objeto de encontrar un consenso
para buscar la mejor solución que garantice la con-
tinuidad de la carretera BV-1501.

3.9 Se mantendrán contactos con la Dirección
General de Carreteras del Ministerio de Fomento
a fin de tener en cuenta en la redacción de los
Proyectos Constructivos las actuaciones a realizar
en la zona por dicha Dirección General.

Cuarto.—Durante el desarrollo de los proyectos
constructivos del enlace entre la A-7 y la autovía
del Baix Llobregat se tendrán en cuenta las pres-
cripciones siguientes:

4.1 Se realizará un estudio de visibilidad de
modo que se garanticen las distancias que marca
la norma 3.1-I.C de trazado.

4.2 Se intentará reducir las inclinaciones de
rasante (especialmente rampas) en todo lo posible.

Madrid, 17 de abril de 2001.—El Secretario de
Estado de Infraestructuras, Benigno Blanco Rodrí-
guez.—38.942.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CATALUÑA

Anuncio del Departamento de Economía y
Finanzas sobre citación a comparecencia de
interesados en relación con la liquidación
recaudación de impuestos.

En virtud de lo que dispone el artículo 105.6
de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
Tributaria, se hace público que, habiéndose inten-
tado dos veces la notificación a los interesados que
figuran en el anexo del presente anuncio relativa
a la liquidación y recaudación de impuestos sin que
se haya podido llevar a cabo dicha notificación por
causas no imputables a la Administración tributaria,
mediante el presente anuncio se les notifica que
tienen que comparecer en el lugar que se indica
en el anexo, personalmente o a través de sus repre-
sentantes debidamente acreditados, en el plazo de
diez días hábiles, contados desde el siguiente de
la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial
del Estado», con la advertencia de que en caso con-
trario se considerará producida la notificación al
día siguiente del último señalado para su compa-
recencia.

Anexo

Órgano de tramitación y lugar de comparecencia:
Negociado de Notificaciones de la Delegación de
Tributos de Barcelona, calle Fontanella, 6-8, planta
primera.

Concepto: Impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados.

Nombre: Jiménez Martínez, Luis.
Código de identificación fiscal/documento nacio-

nal de identidad: W01278803.
Municipio: Londres.
Liquidación número 578513.0.1997/011.

Nombre: «Bilbao Empresarial».
Código de identificación fiscal/documento nacio-

nal de identidad: B48440234.
Municipio: Bilbao.
Liquidación número 444261.0.1999/011.

Órgano de tramitación y lugar de comparecencia:
Negociado de notificaciones de la Delegación de
Tributos de Barcelona, calle Fontanella, 6-8, planta
primera.

Concepto: Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones.

Nombre: Llaona Mendoza, María Nuria.
Código de identificación fiscal/documento nacio-

nal de identidad: 27.468.559-G.
Municipio: Murcia.
Liquidación número 079036.0.1999/030.

Barcelona, 25 de junio de 2001.—El Delegado
de Tributos, Jordi Salleras i Sanmartí.—38.323.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CASTILLA-LA MANCHA

Resolución de anuncio de permiso de inves-
tigación «Cerro Pozo Blanco», 12.769, de
la Delegación Provincial de Industria y Tra-
bajo de Ciudad Real. N. ref.: ET/CL.

A los efectos previstos en la Ley de Minas
22/1973, de 21 de julio, se abre información pública
sobre el siguiente permiso de investigación:

Nombre del permiso: «Cerro Pozo Blanco».
Número: 12.769.
Peticionario: «Hormigones Ciudad Real, Sociedad

Anónima» (HORCISA).
Domicilio: Carretera de Toledo, 20. Ciudad Real.
Recurso minero: Sección C).
Cuadrículas mineras solicitadas: 24.
Términos municipales: Almagro, Moral de Cva.

y Bolaños de Cva.
Provincia: C. Real.

Habiendo sido admitida definitivamente la soli-
citud, se hace público a fin de que aquellas personas
o entidades puedan presentar las alegaciones que
estimen oportunas, en la sección de Minas de esta
Delegación Provincial (calle Alarcos, 21 bajo, Ciudad
Real), dentro del plazo de quince días hábiles, a
partir del siguiente al de la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» del correspondiente anuncio.

Ciudad Real, 9 de mayo de 2001.—El Delegado
provincial, Juan José Fuentes Ballesteros.—40.440.

Resolución de anuncio de permiso de inves-
tigación «Los Alcores», 12.772, de la Dele-
gación Provincial de Industria y Trabajo de
Ciudad Real. N. ref.: ET/CL.

A los efectos previstos en la Ley de Minas
22/1973, de 21 de julio, artículo 51, se abre infor-
mación pública sobre el siguiente permiso de inves-
tigación:

Nombre del permiso: «Los Alcores».
Número: 12.772.
Peticionario: Cycomsa.
Domicilio: Alfonso X el Sabio, número 1. Ciudad

Real.
Recurso minero: Sección C).
Cuadrículas mineras solicitadas: 70.
Términos municipales: Daimiel y Manzanares.
Provincia: C. Real.


